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Se aprecia una incorrecta totalización de la superficie Re-
sidencial en el apartado 1.3.9. de la Memoria, debiéndose dis-
poner la reflejada en el plano que asciende a 24.959,80 m2.

- De acuerdo con el Decreto 81/2007, de 20 de marzo, 
por el que se modifica el Decreto 149/2003, de 10 de junio, 
del 30% del total de la edificabilidad residencial para viviendas 
de protección oficial u otros regímenes de protección pública, 
un 25% de las viviendas que se construyan debe destinarse 
a programas familiares que no sobrepasen en sus ingresos 
anuales 2,5 veces el IPREM. Es decir 2.430 m2 deben desti-
narse a este fin. 

Para cumplimentar este requerimiento, dentro de las Or-
denanzas reguladoras, debe establecer la necesidad de prever 
las zonas en las que las viviendas que se construyan estén 
destinadas a programas familiares que no sobrepasen en sus 
ingresos anuales 2,5 veces el IPREM.

- Por otro lado, conforme a lo establecido en el Decreto 
81/2007, de 20 de marzo, el 10% de los aprovechamientos 
urbanísticos correspondientes a la cesión obligatoria deben 
destinarse a programas de vivienda de integración social y 
a los previstos para familias con ingresos hasta 2,5 veces el 
IPREM. En este sentido, dicho condicionado deberá reflejarlo 
en el documento de cumplimiento.

Tercero. El Ayuntamiento de Jimena de la Frontera deberá 
elaborar un Documento de Cumplimiento que tras los trámites 
legales oportunos, inclusive información pública si introduce 
modificaciones sustanciales, lo elevará de nuevo a esta Comi-
sión para su aprobación, si procede. Este Documento deberá 
contener la subsanación de todas las deficiencias descritas en 
el apartado segundo. Asimismo junto con este Documento el 
Ayuntamiento deberá aportar un Texto Refundido.

El presente acuerdo se notificará al Ayuntamiento de Ji-
mena de la Frontera así como a cuantos interesados consten 
en el expediente administrativo, publicándose en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía según lo previsto en el art. 41 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Cádiz, 20 de noviembre de 2007.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2007, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publican resoluciones relativas a 
las subvenciones a la contratación indefinida a tiempo 
parcial que no han podido ser notificadas.

Intentada la notificación de los actos relacionados sin haber 
podido practicarse la misma en el lugar señalado en la solicitud 
y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se acuerda 
su notificación mediante la presente publicación.

Contra las resoluciones notificadas, podrán los interesa-
dos interponer recurso de reposición con carácter potestativo 

ante el órgano que las dictó, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la presente publicación, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así mismo podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la presente 
publicación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Expediente: HU/RJ4/00146/2003.
Entidad: Francisco García Alamillo.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Envío Copia Resolución Favorable.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, sito en Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 23 de noviembre de 2007.- El Director, Juan Márquez 
Contreras. 

 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Delegación Provincial de 
Empleo de Sevilla, Servicio de Administración Laboral (Sec-
ción de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. República 
Argentina, núm. 21, 1.ª planta. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a 
esta publicación.

Núm. Expte.: 257/07. Núm. de acta: 734/07.
Interesado: Maquinaria de Const. J.A. Cano. C.I.F.: B-2170188.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 8 de noviembre de 2007.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 26 de noviembre de 2007.- El Delegado, Antonio 
Rivas Sánchez. 

 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, haciéndoles saber que para su conoci-
miento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de 
la Delegación de Provincial de Empleo de Sevilla, Servicio de 
Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), 
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sito en Avda. República Argentina, núm. 21, 1.ª planta. La no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 170/06. Núm. de acta: 305/06.
Interesado: Don Benjamín Navarro Rodríguez. DNI: 14.324.166-L.
Trabajador accidentado de la empresa INDAPRPAN, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 11 de septiembre de 2007.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Sevilla, 26 de noviembre de 2007.- El Delegado, Antonio 
Rivas Sánchez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica a los interesados diferentes resoluciones y actos adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad. 

Nº EXPTE. NOMBRE - APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

582/07
LÓPEZ BERMÚDEZ, CARMEN
ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S. 4/07

583/07
NÚÑEZ NÚÑEZ, BENITA 
ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S. 4/07

667/07
SERRANO GARCÍA, MANUELA 
ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S. 4/07

731/07
JIMÉNEZ HERRERA, MARÍA JOSE 
ALGECIRAS

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S. 4/07

155/07
HIERRO MANCERA, MANUEL
ARCOS DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVAN LAS MEDIDAS DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

469/07
SÁNCHEZ MOTA, OLGA
BARBATE

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S. 4/07

480/07
MUÑOZ PICAZO, MARÍA DOLORES 
CÁDIZ

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S. 4/07

517/07
MÁRQUEZ NÚÑEZ, JUAN R.
CHICLANA DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S. 4/07

563/07
JIMÉNEZ JIMÉNEZ, M.ª EMILIA
CHICLANA DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S. 4/07

654/07
VILLAR VÁZQUEZ, JAIME
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S. 4/07

658/07
BAÑOS GONZÁLEZ, MERCEDES
JEREZ DE LA FROTNERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S. 4 /07

698/07
HERRERA OYOLA, M.ª LUISA
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S. 4/07

638/07
ABDELKADER MOHAMED, FARIDA
LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S. 4/07

508/07
BENÍTEZ DÍAZ, M.ª JOSÉ
LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S. 4/07

499/07
ESPEJO GARCIA, ROCÍO
LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA MEDIDA DE I.M.S. 4/07

1680/07
PRAT MARTÍNEZ, ROSARIO
PUERTO DE SANTA MARIA (EL)

NOTIFICACIÓN PARA LA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTOS DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

549/07
MONROY PÉREZ, GEMA
SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE LE ARCHIVAN LAS MEDIDAS DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

1396/07
SÁNCHEZ PLAZA, INMACULADA
SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL POR LA QUE SE LE DENIEGAN LAS MEDIDAS DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD

Cádiz, 20 de noviembre de 2007.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
Resoluciones de Revisión de expedientes a perceptores 
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacio-

nadas a continuación en el último domicilio conocido, se les 
hace saber a través de este anuncio que se ha dictado Resolu-
ción en expediente de revisión de las prestaciones de que eran 
perceptores. Al objeto de conocer el contenido exacto del ex-
pediente, los interesados podrán comparecer en la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26-4.ª planta, en 
Málaga, en el plazo de un mes a partir de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


